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Es un documento que da a conocer de forma
clara y sencilla, lo que la Administración
Municipal pretende recaudar de ingresos y la
forma en la que se distribuirán durante el
año con lo que se busca que la ciudadanía se
involucre en los asuntos públicos.

¿Sabes qué es la versión 
ciudadana del 

Presupuesto de Egresos?

Este documento es para ti, porque
queremos que estés bien informado
y conozcas el uso y destino de tus
impuestos y contribuciones.



EJE 3

EJE 2

EJE 1

EJE 4

Seguridad pública, paz, justicia, 
combate 

a la corrupción y 
transparencia.

Finanzas públicas sanas, 
gobierno innovador

con servicios y obras públicas 
de calidad.

Desarrollo integral del 
campo, economía y 

turismo.

Bienestar, participación 
incluyente y equidad de 

Género.

EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es el 

documento que establece los

principios básicos sobre los cuales se llevará a cabo la 

Planeación Municipal de Desarrollo. 



Son la oferta de solución a un problema específico que aqueja a un sector de la población, cuyo objetivo se expresa bajo 

condiciones de una situación deseada. 

Comprenden el conjunto de actividades encaminadas a cumplir con los compromisos expresados en el Plan Municipal de 

Desarrollo (PMD), por medio del establecimiento de objetivos y metas, a los cuales asignan recursos-humanos, financieros y 

tecnológicos- administrativos.

Programas Presupuestarios



¿Qué es la Ley de ingresos y cual es su importancia?

Es el instrumento jurídico que da facultades a los Ayuntamientos para

recaudar los ingresos a que tienen derecho, por lo cual contiene los

conceptos que representan ingresos para los municipios durante un

ejercicio fiscal.

Esta Ley es el primer paso dentro del proyecto del presupuesto de

egresos de un municipio.

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

Obtiene la mayor parte de sus ingresos de las participaciones y

aportaciones que recibe de la federación, así como de la

recaudación que realiza el municipio mediante impuestos,

derechos, productos y aprovechamientos.

Total de ingreso estimado 2023

$ 548,167,067.57



¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?

El Presupuesto de Egresos es un documento aprobado por el 
Cabildo Municipal que permite ordenar y clasificar los gastos 

que el gobierno municipal debe realizar durante un año para 
cumplir con sus funciones.



El Municipio de Atlixco genera diversos gastos al año
que se priorizan y distribuyen conforme a las
necesidades planteadas en los programas
presupuestarios, los anteriores de clasifican en los
siguientes rubros:

¿En qué se gasta? 

Clasificación por Objeto del 
Gasto



Total
$ 548,167,067.57

¿En qué se gasta? 

Clasificación por Tipo de Gasto

En esta clasificación se desagregan los distintos tipos de gasto, los cuales son
los siguientes:

• Gasto corriente: todo tipo de gasto destinado a la adquisición de
insumos necesarios para la operatividad y mantenimiento del Municipio
así como el pago de servicios, sueldos y salarios.

• Gasto capital: gasto destinado a Obra Pública así como a adquisición
de activos tales como patrullas y equipos de seguridad.

• Pensiones y jubilaciones: gasto destinado al pago de pensionistas y
jubilados .



4.04%

63.74%

32.21%

La Clasificación Funcional del Gasto:

Los gastos se agrupan según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.

Gobierno

Desarrollo 

social

Desarrollo 

económico

$349,413,213.44

$176,585,550.83

22,168,303.30

¿Para qué se gasta?

Los gastos se ejecutan para el desarrollo de 
metas y objetivos que solventas necesidades 
ciudadanas relacionadas a problemáticas 
previamente identificadas y analizadas



Nos sirven para dar prioridad a temas 

de mejora social durante la 

aplicación de los Ejes del Plan 

Municipal de Desarrollo y a su vez 

dentro de los Programas 

Presupuestarios. 

Anexos 
Transversales

Protección de las Niñas, Niños y 

Adolescentes (PROMUPINNA) 

Objetivo:

Entorno seguro y libre de las violaciones

a sus derechos.

Igualdad entre Mujeres, Hombres e inclusión 

de la Diversidad Sexual (PROIGUALDAD) 

Objetivo:

Cerrar las brechas históricas de desigualdad con

un enfoque de justicia social y humanismo.

“Atlixco como ciudad del Aprendizaje” 

Objetivo:

Facilitar el empoderamiento individual, la

cohesión social, la prosperidad económica

y cultural y la sostenibilidad.



Visitar la Plataforma Nacional de Transparencia 
Presenta de manera mas amplia y de 

diferentes temas información del municipio.

https://www.plataformadetransparencia.org.
mx/

Visitar la pagina local del Municipio  en 
donde encontraran los Presupuestos de 

Egresos e Ingresos, así como 
información financiera.

https://www.atlixco.gob.mx/ 

Recurrir a la Unidad de 
Transparencia para 

consultas ciudadanas

Participar en las actividades 
que la Coordinación de 

Participación Ciudadana realiza 
a través de inspectores de 

colonias. 

Informarse sobre las leyes 
que aplican al Municipio 

de Atlixco.

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?
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